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MISIÓN



RED NACIONAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA



VINCULACIÓN TECNOLÓGICA



Red Nacional de innovación

industrial, soporte y calidad

tecnológica



CENTRO ENERGIAS RENOVABLES – INTI

Acciones 2017  - 2025

• Inversiones necesarias para el periodo (15 MM US$) (No incluye 

gastos corrientes)

• Incorporación en RRHH: 20 personas (ampliación de 30 puestos 

directos a 50 + otros 35 en la red)

Consolidar  la red 
de servicios 

tecnológicos para 
el sector, con 

fuerte anclaje en 
la Red  ER del INTI

Asistir al MEyM y 
al MP de la 

Nación en la 
ejecución del plan 

RenovAr
Renovables al

Construcción 
edificio , 

ampliación 
laboratorios y 
adquisición de 
equipamiento. 

Puesta en marcha 
nuevos servicios 
tecnológicos y 
plantas pilotos



Composición actual del equipo de trabajo.

profesionales y técnicos con dedicación

exclusiva en el Centro ER

profesionales y técnicos trabajan con

dedicación mayor al 50% de su tiempo en alguna
de las líneas de ER en todo el INTI. (Nodos)

agentes del INTI trabajan de forma relacionada

con la temática y con una menor dedicación.

Agentes INTI en la temática



Centro ER
Nodo/Coord. ER
Grupo de la Red ER

ER – Metodología de Trabajo.

• Coordinación Nacional

• Ensayos e I&D en 
Solar Térmica

Centro ER

• Planificación regional

• Soporte a industria 
regional

Nivel 
Primario

• Nivel de ejecución

• Articulación con 
necesidades locales

Nivel 
Secundario





Convenio Marco de Asistencia Técnica



Convenio Específico de Asistencia Técnica

Ronda 1 y 1.5 del Plan RenovAr

Evaluación técnica de proyectos

Seguimientos de ejecución de proyectos

Evaluación y control de componente nacional y régimen 

de exención de importaciones

Comprobación de destino de los bienes sujetos a 

amortización acelerada en el impuesto a las ganancias

Verificación de criterios de calidad en proyectos y 

productos



Puntos de verificación y control – hitos 

Hitos Tipo Descripción

Principio efectivo 

de ejecución

T & C Erogaciones de fondos por el 15% de inversión total 

prevista antes del 31/12/2017

50% de montaje 

de equipo

T Instalación de la mitad del equipamiento 

electromecánico

Llegada del 

último equipo

T Todos los componentes y equipos electromecánicos se 

encuentran en el sitio

30% o 60%  CND 

efectivo

T & C Integración efectiva de al menos el % del total de 

componente nacional comprometido. (Reglamentación 

pendiente)

Comisionado T Prueba de instalaciones con el fin de verificar las 

condiciones para la puesta en marcha

Habilitación 

comercial

T & C OED otorga habilitación comercial. INTI en 12 meses 

(36 m para AAG): Determinación CND, Verificación 

destino bienes importados (Régimen), permanencia 

bienes sujetos a AAG, informe final integrador. 



Evaluación y control de componente nacional y 

régimen de exención de importaciones

Verificación de Componente Nacional Declarado (CND) en 

proyectos que solicitaron el otorgamiento anticipado de 

Certificado Fiscal

Verificación de Componente Nacional Declarado (CND) en 

proyectos que no solicitaron Certificado Fiscal

Verificación de destino de componentes instalados y en 

guarda importados con exención de los derechos de 

importación según artículo 14 de la Ley 27.191



Normativa e Información de referencia

 Resolución Conjunta MEyM y MP 123/2016 y 313/2016

 Resolución Conjunta MEyM y MP 1 – E / 2016 (modificatoria de 

Resolución Conjunta  MEyM y MP 123/2016 y 313/2016)

 INSTRUCTIVO INFORMATIVO SOBRE PROCEDIMIENTOS y 

ACTIVIDADES DEL INTI PLAN RENOVAR

 Procedimiento 03 INTI Energías Renovables: Evaluación y 

control de componente nacional y régimen de exención de 

importaciones

 Circulares de CAMMESA y listado de Preguntas Frecuentes 

INTI



Verificación de Origen Nacional 

en Bienes Electromecánicos



Verificación de Componente Nacional

Fabricantes Nacionales

Proveedores de Servicios

EPC

Proyecto

SPE

Verificación de Origen Nacional

Verificación de CND del Proyecto

SPE: Sociedad de Propósito Específico

EPC: Engineering, Procurement and Construction



Código de Producto y Proveedor: CPP

AAA-999-9999-A
Código 

Empresa

Numero 

Producto 

Empresa

% CMI 

Producto
Estado



Trazabilidad del Código de Producto y Proveedor

Fabricantes Nacionales

Proveedores de Servicios

EPC

Proyecto

SPE

CPP

CPP + documentación 

respaldatoria

SPE: Sociedad de Propósito Específico

EPC: Engineering, Procurement and Construction



Verificación de Origen Nacional de Bienes

Registro de Proveedores de Energías Renovables 

(ReProER)

reproer.inti.gob.ar

reproer@inti.gob.ar

Fabricante 

Nacional
ReProER

CPP

AAA-999-9999-A



Criterios de Origen Nacional de Bienes

ARTÍCULO 7 Resolución Conjunta  MEyM y MP 123/2016 y 

313/2016:

a) Contenido Máximo Importado: CMI ≤ 40%

b) Salto de capítulo del NCM + 25% de integración 

nacional para bienes destinados a proyectos de 

energía solar fotovoltaica 



Criterios de Origen Nacional de Bienes

ARTÍCULO 7 Resolución Conjunta  MEyM y MP 123/2016 y 

313/2016:

a) Contenido Máximo Importado: CMI ≤ 40%

𝐂𝐈 =
σ 𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫 𝐂𝐈𝐅 𝐝𝐞 𝐜𝐨𝐦𝐩𝐨𝐧𝐞𝐧𝐭𝐞𝐬 𝐢𝐦𝐩𝐨𝐫𝐭𝐚𝐝𝐨𝐬

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫 𝐝𝐞𝐥 𝐛𝐢𝐞𝐧 𝐟𝐢𝐧𝐚𝐥 𝐄𝐱−𝐟á𝐛𝐫𝐢𝐜𝐚
x 100

𝐂𝐌𝐈 =
σ 𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫 𝐂𝐈𝐅 𝐝𝐞 𝐜𝐨𝐦𝐩𝐨𝐧𝐞𝐧𝐭𝐞𝐬 𝐢𝐦𝐩𝐨𝐫𝐭𝐚𝐝𝐨𝐬

𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫 𝐝𝐞𝐥 𝐛𝐢𝐞𝐧 𝐟𝐢𝐧𝐚𝐥 𝐄𝐱−𝐟á𝐛𝐫𝐢𝐜𝐚
x 100 ≤ 40%



Criterios de Origen Nacional de Bienes

CI CL



Proveedores 
indirectos 2°

Proveedores 
indirectos 1°

Proveedores

directos

Fabricante



Proveedores

directos

Fabricante

ReProER



Criterios de Origen Nacional de Bienes

ARTÍCULO 7 Resolución Conjunta  MEyM y MP 123/2016 y 313/2016:

b)   Salto de capítulo del NCM + 25% de integración nacional para 

bienes destinados a proyectos de energía solar fotovoltaica

00.00.00.00.000E

SIM (Sistema Informático María)

Subpartida Regional

Subpartida Sistema Armonizado

Partida

Capítulo

No se considerará el ensamblaje y/o el montaje como proceso de 

transformación suficiente



ReProER: Objetivos y beneficios

Verificar el origen nacional de bienes electromecánicos 

fabricados localmente según la reglamentación vigente

Gestión de exención de derechos de importación para 

fabricantes locales

 Identificar oportunidades de desarrollo de la industria 

nacional

Publicación de productos de origen nacional en el sitio 

web del ReProER



ReProER: Términos y condiciones

Conformidad con Ley de Protección de Datos Personales 

25.326

La información no pública cargada en ReProER será 

condiderada como INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

La información se carga en ReProER en carácter de 

DECLARACIÓN JURADA



ReProER: Dominio

reproer.inti.gob.ar



ReProER: Proceso de carga de información

1. Registro 2. Acceso 3. Empresa 4. Productos

5.Compras

6. Inversiones7. Solicitudes8.Presentación
9. Resultado

(20 días)

Trámites a Distancia (TAD)

tramitesadistancia.gob.ar



ReProER: 9. Resultados

Obtención de Código de Proveedor y Producto (CPP) e 

Informe de Verificación de origen nacional del bien

Gestión para obtención de beneficio de exención de 

derecho a la importación de componentes, insumos y 

materias primas para fabricación local de bienes de 

origen nacional



Verificación CND en Proyectos



Verificación de CND del Proyectos

SPE: CPP+

documentación 

respaldatoria

Auditoría 

Técnico 

Contable

CND verificado

SPE: Sociedad de Propósito Específico

CPP: Código de Producto y Proveedor

CND: Contenido Nacional Declarada



Cálculo del Contenido Nacional del Proyecto

Se calcula el CND del proyecto según ARTÍCULO 7 de la Resolución 

Conjunta  MEyM y MP 123/2016 y 313/2016:

𝐂𝐍𝐃% =
𝐓𝐂𝐍

𝐓𝐂𝐍+𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥 𝐂𝐈𝐅
x 100

Se eleva el correspondiente reporte de auditoría de CND a SSER 

mediante CCOO. Se informa mediante CCOO a PROYECTO de la 

finalización de la auditoría de cálculo CND, y de la remisión del 

Expediente a SSER. 

TCN: CN*1,15 (Misceláneos)



Auditoría Técnico Contable CND - PROYECTOS

2. Integración

30/60 % CND (S/R)

100% CND

3. Verificación de 
documentación 
respaldatoria + CPP 
de ReProER

1. Contacto con 
Responsable del  
Proyecto

4. Planificación de 
auditoría técnica y 
contable (15 días de 
antelación)

5. Auditoría Contable en 
sede administrativa

Auditoría Técnica en 
emplazamiento

6. Finalización de auditoría CND. Se 
adjunta Informe de auditoría al 
Expediente

Subsecretaría de 

Energías 

Renovables

Proyecto

SPE

CCOO CCOO



Facturación

Fabricantes Nacionales

Proveedores de Servicios

EPC

Proyecto

SPE

Fabricantes Nacionales

Proyecto

SPE

Fabricantes 

Nacionales

EPC

Proyecto

SPE

Fabricantes 

Nacionales

EPC

CASO 1 CASO 2 CASO 3



Facturación

En todos los casos, las facturas entregadas a la SPE del proyecto 

deben contener la siguiente información:

 Datos de la SPE: Denominación o Razón Social, CUIT, otros

 Concepto de Facturas: Detallar bienes electromecánicos en forma 

DISCRIMINADA con el Precio Ex – Fábrica de los bienes, sin incluir 

obra civil, montaje y/o puesta en marcha

 Código de Producto y Proveedor (CPP) de ReProER

 Sugerencia: Adjuntar copia de “Informe de Verificación” de ReProER

asociado al CPP



Facturación

¿Qué sucede si un bien ya fue facturado sin cumplir con 

estos lineamientos?

La SPE deberá solicitar a sus proveedores y entregar a INTI:

 Facturas del fabricante del bien electromecánico nacional con el 

Precio Ex-Fábrica en forma DISCRIMINADA

 Código de Producto y Proveedor (CPP)

 Sugerencia: Adjuntar copia de “Informe de Verificación” de ReProER

asociado al CPP



Facturación

¿Qué sucede si el bien electromecánico no posee Código de 

Producto y Proveedor (CPP) de ReProER?

La SPE deberá solicitar a sus proveedores el registro del bien en 

ReProER

En caso que el bien electromecánico no obtenga el CPP será 

considerado como importado



Facturación

¿Qué sucede si el bien electromecánico posee Código de 

Producto y Proveedor (CPP) no vigente ?

1. Se informa al titular del proyecto mediante TAD de los componentes 

cuyo CPP no están vigentes

2. El cálculo del CND queda pendiente hasta la regularización de 

dichos CPP

3. Dicha regularización deberá realizarse en un plazo no mayor a 

veinte (20) días y se informará a INTI ER mediante TAD, la 

actualización correspondiente en el ReProER

4. En caso de incumplimiento vencido el plazo establecido, se 

considerará dichos bienes electromecánicos como importados



Cálculo de TCN

 Si el bien electromecánico posee CPP es considerado nacional. Su 

Valor ex-fábrica se suma en el TCN (Total Componente Nacional)

 Valor Ex-fábrica del bienes electromecánicos nacionales:

 Límite superior en la facturación: 1,2 x Precio Ex-fábrica ReProER

 Límite inferior en la facturación: 0,8 x Precio Ex-fábrica ReProER

Cálculo de Total Componente Nacional (TCN)

TCN = ∑ (Ex – Fábrica) + 0,15 x ∑ (Ex – Fábrica) = 1,15 ∑ (Ex – Fábrica)



Cálculo de Total CIF

Bienes electromecánicos de origen no nacional:

 Si el bien electromecánico NO posee CPP es considerado importado. 

Su valor CIF se suma al total de costos CIF

 Si el bien electromecánico fue registrado en ReProER pero no cumple 

con los criterios para ser considerado nacional, se sumará el %CIF de 

su valor a la sumatoria del total de costos CIF

Cálculo de Total de costos CIF

Total CIF = ∑ CIF + ∑ %CIF 



¡Muchas Gracias!

Avenida Gral. Paz 5445 

B1650KNA, San Martin 

Buenos Aires, Argentina

Teléfonos: (54 11) 4724 6200

E-mail: renovar@inti.gob.ar


